
Voto particular <juefórmllla el excelcntísimo SOlor don Vicentc GiI1lC/10
Scndm a la Sentcllcia diclada Cil cl COI!!!ictO positiro de colI/petencia

563/1')85

Discrepo de la presente Sentencia tanto con respecto al contcnido del
fallo, que debió ser inadmisorio, como con su fundamentación jurídica_
El motivo de mi disercpancia reside en que, tal como se trasluce en el
fundamento jurídico primero de la Sentencia, no existe «resolución o

.acto» que, de conformidad con el arl. 63.1, de nuestra LOTC, haya
podido infringir el reparto constitucional de competencias.

En efecto, la resolución impugnada no es Illás que un «acta de
obstrucción» de la Inspección de Trabajo que, en el supuesto que nos
ocupa. ha provocado la iniciación de un expediente saneionador_ Si este
dato J:íctico resulla incontl'overtible, es claro que la «Generalitat» no
debió haber impugnado dicha «actm), que, en sí misma consideraba," no
invade competencia alguna, sino que (an sólo col1templa una «propuesta
de sanción» (que. por otra parte, es susceptible ,de ser calificada, tanto
de infracción de la legislación laboral -en cuyo caso sería competente
la C. A_-, como de la Seguridad Social-competencia del Estado-) v. en
CU,ll1to tal, constituye un acto de mero trámite. La Generalidad Catálana
debió, pues. haber espcrado a obtener la resolución .definitiva y tan sólo
en el supuesto de que dicha sanción lo fuera por infracción de la
legislación laboral, habría existido acto de invasión competeneial,
susceptible de ser impugnado ante este Tribunal Constitucional del que
hubiera obtenido una Sentencia estimatoria sin este voto particular.

No ha sido éste, sin embargo, el criterio del Pleno que ha decidido
estimar el presente conflicto contra dicha acta de obstrucción. Al haberlo
hecho así, no sólo sienta un peligroso precedente (que. sin cmbargo, al
no erigirsc en doctrina, no creo que posibilite la impugnación futura de
meras resoluciones interlocutorias), sino que, además, sc ve obligada la
Sentencia a realizar afirmaciones que, ni se cohonestan con la n¡¡turaleza
de las actas de obstrucción, ni con (as reglas constitucionales de
distribución de competencias. De este modo, partiendo de la base de que
<L la obstrucción o resistenei.a a la labor inspectora ha de considerarse
como una infracción autónoma», se pasa a afirmar, el] el mIsmo
fundamento jurídico cuarto que K .. la actuación sancionadora relativa
a las obstrucciones ha de considerarse comprendida cp las competencias
de la Generalidad de Cataluiía», si bien posteriormente se corrige esta
conclusión ene! sentido de reconocer que también el Estado gozá de
competencia en aquellas obstrucciones no geriéricasque se refieran a
«hechos cuya sanción habría de corresponder al Estado».

En mi opinión, ni las obstrucciónes se erigen en una infracción·
«Hutónonl<i», ni las actas en las que se plasman constituyen competencia
alguna, y ello por la sencilla razón de que tales documentos públicos de
la Inspección de Trabajo no .pueden expedirse al margen de un
procedimiento sancionador. Antes al conti-ario, las actas de obstrucción
son declaraciones de ciencia que, en el curso de un expediente
sancionador, puede levantarla Inspección como consecuencia del
incumplimiento por su destinatario de una determinada obligación,
como lo es la de exhibición de documentos. Se trata, pues, de un
incidente que puede surgiren un procedimiento sancionador destinado
a reprimir una determinada conducta contraria a la labor inspectora,
pero que, cn modo alguno puede desgajarse del procedimiento principal
del que trae causa. Dicho en otras palabras, se trata de un acto de trámite
inmerso en un procedimiento administrativo en curso. ..

Por esta razón, la competencia de dicho acto dctrámite la ostentaría
la autoridad que haya de imponer la sanción, lo que, a los efectos de la
distribución constitucional· de .competencias, significa que habrá que
estar a la calificación jurídico material de ¡a sanción que, desde el punto
de vista de la atribución de competencias, la Constitución efectúa, para
determinar a quien corresponde. si a la Comunidad Autónoma (sancio
nes por infracción de la legislación laboral) o al Estado (de la legislación
de la Seguridad Social), la competencia controvertida. Al no haberse
hecho así, y haberse impugnado un acto de mero trámite, es claro que
el contenido de la Sentencia debió ser la inadmisión del conflicto de
competencia.

Madrid a tres dcoctul)re de mil novecientos noventa y uno.
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la investigación que hl sido obstaculizada perseguía en concreto Ferrl'r.·-Jeslls Leguina Villa.-Luis Lópe7 Gucrra_--José Luis de los
verificarla existencia d~ unos hechos cuya sanción corresponda al Mozos y de los ¡Vlozos,-A.lvaro Rodrigucz Bercijo.-Vicente Gimeno
Estado a éste correspollderá también la sanción por la eventual Sendra.~Finnadosy rubricad()s.
obstrucción,

De todo lo anterior se deduce que, salvo que pueda determinarse de
forma inequívoca que la aetuaeiólí de la Inspección se haya referido
específica y eXclusivamente a materias que sean competencia dcl Estado,
en cuyo caso la obstrucci n o resistc;neia a la acción comprobadora del
Estado IIcvada acabo W l' la Inspección podrá ser objeto de conoci
micnto por la Adniinistra ión estatal (STC249/1988), háy que concluir
que ordinariamente con sponde a la Generalidad de Cataluña la
sanción por los actosde o strueción o resistencia a la acción eomproba
dora de la Inspección de rabajo. dada su competencia en materia de
ejecución laboral deacue 'do con los arts. 149.1.7 C.E. y 11.2 EAC.

5. A la vista de este c -iterio, es preciso declarar que la competencia
para tramitar los exped~.lcntes relativos a las actas de obstrucéión
núms_ 01037-85 Y 00306c 5 corresponde a la. Generalidad de Cataluña
yn que de los datos que el ellas constan no es posible deducir en modo
alguno qL.le .. Ias obstrucci nes descritasse.d.irigiel.-an específicamente a
obstaculizar Una actividad inspectora en el ámbito de la exacción de las
cuotas de la Seguridad 'oeiaL de competencia estatal (art. 149.1_17
e E)_ En ambas se alude enéricamente a la documentación laboral que
la Empresa o Entidad a cctadas dejaron de aportar sin que constc
indubltadamente que tal a ortación documental se exigió en función de
una actuación inspectora irigida de forma directa e inmediata a indagar
Iaexis(eneia de una infrac ión material cuya competencia sancionadora
eorr,spondiera al Estado -como sería, según sdíala el. Abogado del
Estndo, la relativa a la rec udación de cuotas de Seguridad Social-. No
plledeolvidarse en este sentido que, al margen de sus eventuales
repercusiones en relación 'on las obligaciones empresariales de cotiza
ci?n a. la Seguridad Soci 1, los documentos interesados -relación de
horascxtraordinarias y ocumentación sobre el pago del plus de
transporte- tienen releval eia por sí. solos en Cl plano estrictamente
laboraL

Por otro lado, las acta se refieren expresamente, para fundamentar
lapl¡opuesta de sanción, ,1 hoy derogado art. 57. ET, que se refería a
«infi-aeeiones l<il1CJrales de los empresarios contrarias a lasdisposicio-
neslegales. en materia de trabajo». Por lo demás, y en contra de lo que
sosticne el Abogado deLE. tado, carece de relevancia y no sería además
de por sí sullciente para afirmar que la.aceión .inspectora en este caso
estaba exclusivamentc re!' cionada con la recaudación de cuotas de la
Seguridad Social ~¡jtulo c mpetencialesgrimido por la representación
de! Estado-la cita que en ambas actas se hace del art. 4 del Real
Decreto-ley 10/1981 que, dado lo genérico del precepto, tiene más bien
el sentido de dotar de cobtrtura legal la posible sanción a la conducta
obstructora del inspcccion do.

D.e cualquier forma. la ventualidad de que lá actuación genérica de
la Inspección de Trabajo bstaculizada por elafcctado pudiera tener
ulteriores repercusiones en la detección <le .incumplimientos relaciona
dos con la recaudación d· la Seguridad Social, no puede justificar en
modo alguno que de antel1ano y sin conocerse. aún el resultado de la
acción inspectorá, "pueda resumirse o considerarse como dominante
úna eventual competelieia e! Estado frente a la en todo caso indudable
competencia de la GCnerardad de Cataluña.

"O ".,ocióo " 'odo 'o +p",::.L:;~':ih"OoICo"'H'"eiO"'" roR 'A
AUTORIDAD QUE LE CO~FIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
8M~~ l' .

I Ha decidido

Declara.'" que la compete1ncia controvertida en el presente conflicto de
competencIa corresponde d la Generaltdad de Catalui1a.

Publiquese esta sementa en el «Boletín Oficial del Estado».-

Dada en Madrid a tre de octubre de mil. novecientos noventa y
uno.~Franelsco Tomás y Valiente.-Franeiseo Rubio L10
rente.-Fernando García-M n Gonz;ílez Regue(al.-Carlos de la Vega
Benayas.-Eugenio Díaz EimiI.-Migucl Rodríguéz-Pinero Bravo-

26654 Sala Primer. Sentencia 186/1991. de 3 de octubre.
Recurso de G/¡'lfjaro 966/1988 CO'7tra Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo, desestúnGndo recurso de
casación planteado contra la dictada por la Audiencia
Territorzal del Valencia, en la que se denegaba a la ahóra
actora recufS(~ de audiencia al rebelde. Supuesta vulnera-
ción de los arfs. 14 y 24 de la e.E. .

La.. Sala Primera del. T~ibunal Constitucional, compuesta por don
F;an'''''' Tom', y V""01" Pre.'d'o'" do" F"'"do ""'do,M,o y

GonzáIez-RegL!eral, don Carlosde la Vega Renayas, don Jesús Leguina
VIlla, don LLlls López Guerra y don José Vicente Girtleno Sendra
Magistrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

..En el recurs~ de amparo núm. 966/1988, interpuesto por la Entidad
«VIrgo Steamshlp Co.», representada por el Procurador de los Tribuna-



7. La representación procesal de la «Compañía Valenciana de
Cementos Porttand, Sociedad Anónima», presenta su escrito de alega
cirJnes el 9 de fcb~'ero de 1989, argumentando, en síntesis, lo que sigue:

A) La irrelevancia del simple y único error mecanográfico come
tido en la Comisión rogatoria al sefialar en una ocasión el domicilio de
la dcmandada, que figuraba en cambio correctamente consignado
numerosas veces tanto en el resto de la Comisión rogatona como en los
documentos que la acompal1aban. No hay razón alguna que permita
sostener que el Tribunal de Londres no advirtiera el error mecanográfico
en un solo lugar cometidó,haciend,o cuanto estuv,? en su mano para
emplazar a la demandada, y que SI no la emplazo fue. senCIllamente
porque no la encontró en su domicilio ni tampoco en el Registro de
Socicdades, dada su nacionalidad panameña que entonces desconocía su
mandante.

B) La recurrente conoció el embargo preventivo del buque por su
Capitán y reprcsentante, así como por el hecho de que un Abogado de
Valencia, por orden y cuenla de aquélla, presentó aval bancario para
alzar dicho embargo, abonándoselc puntualmente al avalista cuantas
comisiones devengó por su aval dürante los más de cuatro ¡UlOS y medio
que se mantuvo en vigor; por \0 que no puede pretender ahora
c\esconocer que el mantenimiento del referido aval obedccíaa la
existencia de un procedimiento judicial instado en su contra, yen el que
se colocó voluntariamcnte en situación de rebeldía procesal.

e) La inconsistencia de las vulneraciones constitucionales denun
ciadas en el prescnte rccurso de amparo, cuya desestimación termina
solicitando de este TribunaL

8. Con fecha 9 de lebrero de 1989 se recibe el escrito de alegaciones
del Ministerio Fiscal. Tras dar por reproducidos los antecedentes de
hecho que se consignan en la demanda de amparo, analiza el fondo de
la pretcnsión formulada parla Entidad actora, respccto de la cual señala,
en escncia,' lo que sigue: '

A) La delimitación que de la pretensión impugnatoria efectúa la
aclara en el suplico dCSU demanda conduce a excluir el objeto de!
recurso de amparo la Sentencia del Juzgado de Prinwra InstanCia
número 2 de Valencia y el proceso que resuelve; ciúéndose por
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:s don LUiS-su:ez ~iJOYO y ~sistida por el ~etrad<.>don Manue!.Serta 5. Po'r providencia de 16 de enero de 1989 la Sección acuerda tener
Domínguez, contra las $entencJa~de la Sala (ido OvIl_de la ~UdlenCla por recibidas las actu¡¡.ciones judiciales remitidas por el Tribunal
Territorial de Valencia (le 16 de Juma de 1986 Yde la :sala Pnmera del Supremo y la Audiencia de Valencia; tener por personado y parte en
Tribunal Supremo de I~e abril de 1988, dictadas en procedImIento de nombrc y representación de la «Compañía Valenciana de Cementos
audiencia al rebelde. ancomparecido el Ministerio Fiscal y. la Portland» al Procurador señor Granados Weil, en atcneión a su escrito
«(~'o.•mp.añ.ía' \Tale.nciana de cementos.. po.rtland, .Sociedad .An,ónima», de comparecencia de 26 de diciembre de 1988; y a tenor de 10 dispuesto
representada por el Pr curador de los Tnbunales don Jose Granados en el mt. 52 de la LOTC, dar vista de todas las actuaciones del presente
"Veil y asistida por el Le rada don José Ernesto Torregrosa Martll1ez. Ha recurso' al Ministerio Fiscal y a los Procuradores de las partes personales,
sido Ponente' el Magist 'ado don Luis López Guerra, qmen expresa el liara que ene! plazo común de veinte días puedan presentar las
parecer de la Sala. alegaciones que a su derecho convengan.

I 6. Con fecha 8 de febrero de 1989 se reciben las alegacionesí Antecedentes . . I d I 1' formuladas por la representa<;:lOn procesa. e a recurrente, en. as que
resume···la argumentación· básica contemda en su ~scnto lIl1CIal de
dcmanda, 'denunciando la infracción de los arts. 24 y 14 de la C.E.

A) La primera vulneración constitucional se cifra '~n la infracción
de los principios procesales dec()n~radiccióny audiencia, deterrninan~es

de la indefensión sufrida por la Entidad actora que, por un error matenal
dc emplazamiento irnput¡¡ble al Juzgado de Valencia, no. pudo ser
emplazada ni teneT conocimiento de la pendencia del proces? y resultó
condenada sin su intervención. y .defensa, que le son adernas negados
tanto por la Audiencia de Valencia como por el Tribunal Supremo,
l)rcsumiendo una rebeldia voluntaria que carece del más mínimo
fundamento, tanto legal como práctico, puesto que la, nulidad del
emplazamicnto obligaba forzosamente a conceder audienCIa a lasocIe
dad demandante, argumentándoseademás que la prestación de fianza
para evitar el embargo preventivo no la: efectuó la actora Sin? un
Abogado de Valencia, representante del Club o Asociación de Navlel'Os,
oue defiende los intereses genéricos de todos ellos ante la eventualidad
de un embargo preventivo; advirtiendo, en fin, que la prest~ción de
fianza por un terccro para un acto anterior al pl'oceso no Slgmfiea que
cl embargo adquiera conocimiento de los actos posteriores que deben
sede correctamente notificados.

B) En cuanto a la infracción del art. 14 de la C.E. seargumenta que'
las Sentencias recurridas, al negar audiencia a la Compaúíademandante
por no haber acrediliido su ausencia ininterrumpida de la 10caJida.d de
Valencia, provocan una clara discriminación respecto ele los extl;an)eros
demandados en España, a los que no se les puede suponer conOCImiento
del proceso simplemente por la publicación en España de unos edIctos
que por su misma limitacióp territorial no son susceptib,les ~e !Ie~ar a
su conocimiento;. de ahí que el art. 777.3 de la Ley de EnJulclamlcnto
Civil sólo se reJíere, en opinión de la aetora, a quienes tengan. su
residcncia en el lugar de publicación de los edictos, nunca a las personas
que residan en otro lugar, y mucho menOS a los extranjeros que carezcan
de residencia en España.

En virtud de todo ello, concluye suplicando se dicte Sentencia en los
lérrn fno:~i ntf-n:5ad{}~'-ün su esed tú' deo. den1Ünda;

1. El 26 de. mayo de 1988 tuvo entrada en, el Registro de este
Tribunal un escnto me !ante el que don IgnaciO (;Ol'llJo ~Ita, Procura
dor de los Tribunales, e representación de la EntIdad «V lrgo Steams
hip, Ca., Sociedad Anó imm>,. promovió recurso ,de amparo eOI~tr~ la
Sentencia por la que la ala Pnmera del Tribunal Supremo desestimo c;l
[ecui'so de casación pla teado contra la dIctada por la Sala de Jo CIvil
de la Audiencia Territo ial de Valenci'l, denegando a la hoy actora el
recurso de audiencia al rebelde contra Sentencia firme recaída cn el
juicio seouido en su con ra por la «Compaúía Valenciana de CementC?,s
Port1and~ Sociedad Anó ima». Se invocan los arts. 14 y 24 de la c.E..

2. Los hechos en tiC se basa la demanda de amparo son, en
esquemática síntesis, lo siguientes:

A) A requerirnient de la «Compai1ía Valenciana de Cen~entos
Portland, Sociedad Anó ima», el Juzgado de Pnmera InstanCIa num, 2
de Valericia decretó por Autode 16 de diciernbre de 1980 el embargo
preventivo de un buqu propIedad de la EntIdad ~1O~ demanda.nte en
amparo, de' nacionalid¡ d panamC¡la y con domICIlIo comer~J.al, .,en
Londres. El embargo de buque fue levantado tras la presentaclOn GaS
días más tarde, por ord 'n y cuenta de la EntIdad actora, de un aval
bancario por la suma reF1amada. .

B) Con fecha 12 dJ enero de 1981 la «Compañía Valenciana de
Cementos Portland Sociedad Anónima». formuló demanda contra la
mercantil actora dd am I aro en reclamación de los perjuicios sufhdos
como consecuencia del t anspor!e de una carga de carbón efectuada en
el rcferido buoue consi nándose eomó domicilio de la demandada en
la ciudad de LO;ldres I facilitado por el Capitán del buque. En el
libramiento de la eorresl ondiente Comisión rogatoria al objeto de que
se emplazara a la demandada se cometió error mecanográfico al alterar
una de las letras del re erido domicilio, lo que, a decir de la actora,
determinó que no pud era ser emplazada puesto que la Com,isión
rogatoria fue devuelta ce n la indicación: «imposible encontrar SOCIedad
en la di rece ión dada».

e) ... ,1\ resultas ,de. ell _', 1a..Sociedad· aho-ra.- acci0naüte· fuc- -efiipiazada
por ;:dictos publicados en el «Boletín· Oficial de la Provin.cia, ~e
Valencia», siguiéndose e proceso civil en rebeldía hasta su finalIzaelOn
por Sentencia, notificad asimismo por edictos, condenando a «VIrgo
SS Company» al pago de los claüos prodUCIdos por el transport!:' de
carbón, que serían valor dos en ejecución de Sentencia.

D) .Fue entonces uando la áctora de amparo. solicitó de la
Audiencia Territorial de Valencia la concesión de audienCia contra la
citada Sentencia, alegan o básicamen~e,en lo que ~quí interesa, h~ber

sido emplazada mediant edictos publicados en la elu~ad,~e Vale~cla.Y
su provincia, pero no el Panamá, lugar de su constltuclOn; audIenCIa
que p:su!tó denegada en Sentencia de 16 de junio de 1986, confirma~a
más tarde por ei Tribunal Supremo al desestimar el recurso de casaClOn
interpuesto contra ella p '1' la representación de la Sociedad panameúa
solicitante al amparo.

E) . Con base en los nteriores hechos, se invoca en la demanda la
vulncración de los arts. 14 Y24 de ia C.E. para solicitar de este Tribunal
!a anulación de las Sent ncias recurridas, declarando el derecho de la
actora a ser oída contra lfl Sentencin dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 2 de Valencia en el juicio instado contra eHa por la
{(Compal1ía Valenciana ce Cementos Portland, Sociedad AnónIma».

, Por providencia c 22 de julio de 1988, la Sección acuerda tcnCÍ'
por interpuesta la dema da y, de cnl1formidad con el art. 50.3 de la
LOTC, conceder al Ministerio Fiscal y al recurrente en amparo plazo
común de diez días para que alegaran' lo pertinente cn relación con la
posible concurrencia de os supuestos de inadmisión previstos en los
apartados a) y e) del art. 50.1 de la LOTe.

, 4. Por providencia e 21 de noviembre de 1988, recibidos los
escritos del Ministerio Fi. cal y dc la representación procesal de la actQra,
y a la vista de los mis os, -la Sección acuerda admitir a trámite la
demanda y, a tenor de l dispuesto en cl art. 51 de la LOTC, requenr
atentamente al Tribunal ~llPremo y a la Audiencia de ValenCIa para que
rClll!lan testllllonio del r curso núm. 1.110/1986 y del núm. 658/1985,
interesándosc, al propio iempo se emplace a quienes fueron parte en
dichos proce,dll1~ientos,a exccpeión de la recurrente en amparo, para q,ue
en el pÍi(ZO de diez días plledan comparecer en este proceso constItucIO-
nal. : '

I
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condición de extranjcro, y dio al no tener en cuenta las resoluciones
impugnadas que el último párrafo del art. 777 de la LEC ~nicamcnte es
aplicable a'quienes tcngan SIl resldcncIa dentro dcl.tcrntono para el.Ci.ue
se publican los edictos, nunca para qlllenes reSIden fucra de dIcno
territorio y, en particular. para los extranjeros, de manera, pues, qu~ la
interprctación que las Sentencias combatidas efectúan de los requiSItos
cxigidos en el art. 777 de la LEC en una parte limita el ejercicio de las
accíones aue tutela el derecho consagrado en el art 24.1 de la C.E.,
micntras que de otra, provoca una discriminación irrazonahle entrc el
nacional y el 'cxtranjero que l10pucde acreditar la exigencia del último
párrafo del art. 777 de la LEC (<<que se hallaba ausente del pueblo de
su última residencia al tiempo quc publicarsc en él los edictos para
emplazarlo»), cuando tuviere su última residenciafucra del terriiario
cSpallol, antc ia imposibilidad de publicar edictos cn el cxtranjero.

Hay que advcrtir, por último,quec! disentimicnto de la actora con
las Sentencias recurridas no se coiltrae a la sola interpretación jurídica
dc la normativa procesal quc considera aplicable al caso, sino que se
exticnde también a las circunstancias y presupuestos fácticos con base en
los que el órgano judicial concluyó que la Entidad naviera dem;¡.ndante
en amparo tuvo, cúnocimiento del proceso civil incoado en Sll contra y
cn el que se manlUV() auscnte corno consecucncia -scñala el fundamento
tcrccro de la Sentcncia de casación- de @!la actitud deliberada de
incomparcccncia, no provocada por la otra parte, ni por otras causas que
no scan de propia voluntad del incomparecido>~.

3. Delimitado en los térmillos que anteccden d objeto del presente
recurso dc amparo, corresponde ya examinar el fUlldamento de las
violacioncs constitucionales que se reprochan a las resoluciones impug
nadas. A este propósito es mcnester anticipar que el planteamie!1to
impugnatorio y las alegacioncs dela recurrente en.este p;roceso constitu
cional se limitan, ell definitiva,a reiterar sus discrepancias, dc una parl¡\
con la apreciación de los hechos y, de otra, COn la interpretación de las
normas procesales atinentes a! caso, efectUadas por el órgano judicial.en
las dos I:csolucioncs combatidas. De ahí que el problema constitucional
se rcduzca, en primer térrnino, como hace notar el Ministerio Fiscal, a
una cuestión de hecho consistente en determinar si quien ahora se alza
en amnaro conocía o no la existencia del proecsoeivil, y, en su caso, la
incidc;1Cia que de ello pudiera Seguirse en la ulterior soIieitud de
audienciadenegacla primero por la Audicncia Territorial y, después, en
casación, por el Tribunal Supremo, Si la actora Iicgó a conocer la
pendencia del proceso y no compareció, su incomparccencia seria
voluntaria, por lo que la supuesta infi'acción procesal que se achaca al
Cl'ror en la determinación del domicilio de la actora,. carecería de
virtualidad conslltu('ional y otro tanto ocurriría con la alegada violación
del dcrecho fundamental a la tutela ¡udie!"l efcctiva.

Pues bicn~ 10: SÜ11pIe ,I¿~('lura de lás -resoluciones recurridas pc.rrnj-te.
despejar dicha cucstión en el sentido de considerar que b aclora tuVQ
(~;~;i1Q::irr;:e:1ta de !a e~:_i5tC:~C~2 prOCt~:-;:) ~~!'~'H e!'! e! q!~e, voluntana
inente se colocó en situación oroccsai dc rebeldía, conclusión fáclíca ésta
a la que los órganos judjcia¡(~s anudan, como consecuencia jurídica, la
dencgación de la prctensión de audiencia solicitada por la litigante
rebelde.

La aprcciación de la referida situación fáctica, esto es, el aparta·,
miento de la actora o, mejor, su voluntaria ausencia de! proc:cso, la
obtiene tanto el Tribunal de instancia como el de casación del examen
dc las pruebas practicadas y dcl minucioso relato de las circunstancias
fácticas que se transcriben en las Sentcncias, tras lo que se concluye que
se transcriben en las Sentencias, tras lo que se concluye que la Compañía
accionante «conocedora del proceso, por el embargo preventivo que
st&ió y levantó, no dio los datos necesarios para su identificación por
los trámites normales, desentendiéndose del asunto hasta llegado' el
momento de la ejecución de la Sentencia, de donde es lógico deducir,
como hecho, que se situó en rebeldía por su propia voluntad, por su
confusa conducta subsiguientc al conocimiento de! proceso» (funda
mento segundo de la Sentcncia de casación).

Las resoluciones impugnadas sustentan, pues, la denegación de la
audiencia cn un hecho que el órgano judicial considera probado y que
niega en cambio la recurrente, insistiendo en que la nulidad del
emplazamiento por cáusa imputable al Juzgado de Valencia obligaba
forzosamente a la concesión de la audic!lciasolicítada. En relación con
este último cxtremo, interesa rescñar que el propio Tribunal Supremo
descarta, a la vista de las actuacioncs pracl.icadas, el interés que la actora
pretende darle a la errónca transcripción mecanográfica del domicilio, al
considerar que el recurso de audiencia no puede en este caso utilizarse
con éxito por quien «conocía la existencia del proceso, pudo comparecer
en él y su ausencia, incluso por la faita dc precisión en el domicilio, le
es imputable» (fundamento segundo).

Pretendc, en definitiva, la Compaúia acciollante que este Tribunal
dirima la discrepancia suscitada sobre un presupuesto fáctico, cuya
certeza -apreciada motivada mente por el órgano judicial.." no corres
ponde rcvisar en esta instancia constitucional. Declaradb de forma
¡'azonada y no arbitraria, con exposición detallada de los elementos
probatorios en los que se sustentad razonamiento y conVicción de!
órgano judicial, que la actora conoCÍa la cxistencia del proceso, los
defectos en el emplazamiento y las infracciones procesales que hubieran
podido corncterse en la tran1üaclón del proceso principal 'resuelto por el
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consipuiclltc el presente recurso a las Scntenci¡¡s dictadas por la
Audi~l,cia de Valencia y ¡ or la Sala Primera del Tribunal Supremo,
.. I

B) El recurso de audí 'nciaal rebelde es un proeeso extraordinario
y restrictivo que sólo puc e ser utilizado por el litigante que ignora,
durantc la tramitación del proceso, qué se ha deducido una demanda y
que se ha interesado su co lparccencia, no pudiendo prosperar -aunque
concurran los requisitos o jetivos de procedencia- si falta el requisito
subjetivo de no conocimiei to; rcquisito éste del que no exonera, amlque
no lo diga, el art. 777 de 1 Ley de Enjuiciamiento Civil, por tratarse de
una cxigencia común a to os los supuestos deestc recurso.

C) No existe vulnera ión del art. 24 de la CE. Las Sentencias de
la Audiencia y del Tribu .al Supremo, tras el examen y descripción
minuciosa de las pruebas practicadas, concluyen que no concurre el
elemcnto subjetivo exigid en csta clase de proceso. El defecto en el
cmplazamiento, sobre el q' e la actora monta el proceso en audi.encia y
el recurso de amparo, po rá constituir una infracción procesa!, pero
carecc de trascendencia co lstitueional porque la solicitante de amparo
no prucba que fuera segui a de Ilna violación del derecho a la tutela
judicial efectiva.

D) Tampoco existc violación del art. 14 dc la C.E. La desestima
ción del proccso de audien ia se basa no en la condición de extranjero
del dcmandante. sino en la faita del requisito subjetivo dc la ignorancia
del proceso. La pretendida desigualdad lcgal nacida de ser extranjero el
demandado, por aplicación del art. 777.3 de la LEC careec de relcvmkia
en cste proceso al especilic.r el Tribunal Suprcmo que la deI1Cgación de
la .audicncia sólo se sustcllta en la propia voluntad de la actora, no
aprcciándose tampoco desi ualdad cn la aplicación judicial de la Ley al
omitirsecl preceptivo térm node compal'ación que pcrmitiera examiMr
la discriminación alegada. '

En virgudde todo ello, el Ministerio Fiscal conduye solicitando la

~.'~~~.l~St¡:~l.di~.":i~'..'l. de la ",ro'!f" d.e amparo pro.r su ".renc." d.e. con.tel1idO..

9. Por providencia de .Ode septiembre de 1991 se acordó tener por
rccibido y parte, en nombr y rcpresentación de «Virgo Steamhip,Co.~~,

al Procurador don Luis Su ,rez Migoyo cn sustitución de su compañero
don Ignacio Corujo Pila, :. señalar para delibctación y votación de la
prescnte Sentencia el día] de octubre siguiente.

¡. Con car::ícter previc a toda olrkt consideración debe ponerse de
n1iJnifics;lo que .1a,prctcnsi :'111 de nulidad-ejercitada en el recurso de
arnparo, COlnó revela el en :abezanlicnto v lasúoHca de la denl;:H!·d;}. se
d¡r-~'gc contra las Sentcnnas pronunc~adas~e! !6de ju'nio de 1986 pajo la
Sala Segunda de la Audielie ia Territorial de Valencia y el 13 de abril de
1988 por la Sala Primcra el Tribunal Supremo; de lo que deriva que··
el objeto y alcance de este' roccso constitucional únicamente se contrae
a las dos .referidas rcsoluci nos judiciales a las que la Entidad actora
atribuye la vulneración de los arts. 24 y 14 de la CE. Advierte, en
cfecto, la solicitante de arnplr0 que, pese a considerar que la indefensión
vulncradora de! art. 24.1 e la c.E. se produjo ya, por nulidad del
emplazamiento, en el procso instado contra ella ante el Juzgado de
Primera Instancia núrn. 2 de Valencia, por lo que hubiera podido
solicitarla nulidad de todol el juicio, formula sin embargo su planiea
Jniento impugnatori9. frcntei a las dos precitad!\s resolucione~ judiciales,
!!mltando J~ pretenslOn de ~mparo~ la conccs~on de aud¡cnclaconlra la
:-'cl.'.tenCI:l .!irme, preVlá T d~daraCIO!l de nulidad de las resolUCIones
JUClILlales Impugnadas. tZefulta eVIdente, pues, como hace notar el
Minislerio Fisca!, que la s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia
nú.rn. 2 ..de Valencia. y e.J pr. cesO que rcsuelve quedan fuera.del objeto
del presente recurso de am aro.

L Dos son las preten idas lesiones constitucionales que, bajo la
invocación de los arts. 24.I~Y 14 dc la c.E. configuran el núcleo de la
presente demanda de ampar y de .la alcgación principal hecha valer por
la represcntación actOra par irilputarlas a las resoluciones combatidas.

La infracción del art. ~4. 1 de la C.E. se concreta eh-la erronea
interpretación judicial del art 777 de la Ley de Enjuiciamieni'o- Civil,
cometida primero por la A diencia Territorial y reiterada después por
~I Tribunal Supremo al des~stimar la solicitud de aud¡enci~ al rebeide
mteresada por la actora, «p~se a reconocer -se dice- que la cÓll1unica
ción de la pendencia del pro~eso fue defectuosa por un error mecanográ
fico en la transcripción de ~u domicilio en que incurrió el Juzgado de
Valencia», Considera la Enti\lad accionante en amparo que la interpreta
ción correcta del referido P¡~.CCPIOhabría determinado la concesión de
la audiencia in.stada en un. ecurso cspe.. cialmente previsto en las leyes
espaiíolas para evitar la indefensión. y cuya denegación no sólo
comporta la infracción del/art. 24. ¡ de la c.E., sino también .la del
ar!. 14, pues, al no tcner conocimiento dc la pendencia cid proceso civil
como consecucncia de un error en el emDlazamicnto imputable al
p~oopio Juzgad? de. Prin)~~r~l,' nstanciu: ·el' único re~edio pro¿~sa!rnente
v¡aoJe -la aUGlcncm al ¡Itlgrllte rebelde-, le ha Sido denegaao por su



FALLO

Antccedcntes

Hól decidido

I.

En atención a todo lo expuesto, el Tribuna! Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAClÓN
ESPA~OU, . .

Desestimar e! presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a tres de octubre de mil novecientos noventa v
una.-Francisco Tornás y Valiente.-Femando García-Món y Gonzálei
~Zegucral-._~Carlosde la Vega BellaY4s.~JcsÚs Leg!Jina \!iH~.-L~ü~ L6pe~:.

Gucrra.-.Iose Vicente Girneno Sendra.-·Firrnados y rubricados.

Pércz-Serrano Júurcgui, y Ponente el Magistrado don Fernando Garcia
Mony González:,Rcgueral, quien cxpresa el parecer de la Sala,

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 18 de julio de
19'88, la Procuradora de los Tribunales yde la Universidad Autónoma
de Madrid, dalla Blanca Grande Pesquero, interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia de 20 eJe. mayo de ¡988 de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto contra la Sentencia de la Sala Cuarla de la Audiencia Territorial
ele Madrid de 14 de septiembre de 1987, recaída en el proceso
contencioso-administrativo núm. 1.37911986, promovido por el Arzo
bispado de Madrid-Alcalá, al amparo de la Ley 62/1978, declaró la
obligación de la recurrente de incluir en Jos planes de estudio de la
Escuela Universitaria de Profesores de Educación General Básica Santa
Maria, como optativa, la asignatura «Doctrina y Moral Católicas ysu
Pedagogía».

2. Los hechos que han originado el presente recurso de amparo son,
en síntesis, los siguientes:

a) El Ar?obispado de Madrid-Alcalá planteó recurso contencioso
administrativo, por el procedimiento de la Ley 62/1978, contra diversos
aclos del Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid, constituíi"
vos de una vía de hecho, en virtud de los cU8Je~, se habia producido 1J
no inclusión 'cornooptativ3, de la .asignatura «Doctrina y 1\10ro.1
Calólicas y su Pcdagogfn:!> en los planes de ~stu.dio de la Escnela

I tJniv;:r5itari~ dc_I~roÜ;s?rcs de.Educación General Básica ~anta María.

I 1',,.. """','''I'CI" "'e' 11 de ~,,,,j·c"··;"'·(' .-1,> 199 7 1el Se'l" (".-",~ Al' i(,~1 U~.dV~, í 4.t U . _ ..... ':o',J ;:)"'~}i",1 ILlJ4 .. \h... ~ U ~ .. ( (L~ j .... ;:UiaU .. , ¡)I Conkncioso·Administra!ivü de la A"dicneia Territorial de Madrid

f c;:;Un1ó el con hu~~.nn1cnio, en (\~S!~1_~~.I~~~,:~';i~:~¿t)~7 d~~:n~:~c(i~~

la siguiente

I
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Juzgado de Valencia _1 que, según se ha dich~), queda f~¡er¡¡ dd preserlle 4, Tampoco puede prosperar la, vulneración en segundo término
recurso de amparo- c.itecen de la conSistenCIa necesana para perpetrar denunciada del 3rt. 14 de la C.E., y así se advierte al contrastar el
la vulncraéiónconstitubonal que se denuncia, al no probar la solicitarite planteamiento impugnatorio que la susten1a con la motivación en virtud
de arnparo -como con tazón sostiene el Ministerio Fisca¡~ que aquellas de laQ lie las resolucic nes recurridas desestiman la solicitud de audiencia
irre¡Sl!laridádcs fueran eguidas de una, v~placi~n de! derecho. a la tutela pretendida por laactora,
judlc¡al efectlva lmput blea las resoluciC.H1es judlcla!cs aqlll lmpugna- La simple lectura de las Sentencias impugnadas pone de,manifiesto,
das. t ' contrariamente a cuanto se intenta hacer creer en la demanda, que la

A esta cpnc!usión conduce la reiterada doctrina en la que este prckndida desigualdad legal, por aplicación del art. 777.3 de la LEC,
Tribunal viene señalan o que no toda irregularidad procesal supone una nneid a de la condición de extranjera oc la recurrente, no tuvo -y así lo
vulneración de las garr¡ntías que sanciona el art. 24 de la CE. (SSTC set1ala el ivlinisterio Fisca!- relevancia alguna en aquel proceso, pues
98/1987, fllndamento Jurídico t~rc~ro; 149/1987, fundamento jurídico como específicamente advierte el Tribuna! Supremo la denegación de la
tercero; 1)5jl988, fun~amento jund¡co cuarto; 145/1990, fundamento audieilcia, constando la voluntad rebclde de la actora, no guarda
jurídico tercero; entre muchas otras); advirtiéndose, con igual reitera- rclació,tt con el mayor Q menor rigor en la interpretaáón de una norma
ción, que los, errores de los órganos judiciales no deben producir efectos legal, daao,cLue el recurso de audiencia al rebelde «exige unQsrequisitos
negativos en la esfera jj Irídica de! justiciable, salvo, en los casos en que objetivos por su fundamento, pero también unos subjetivos expresivos
la situación acaecida sq'a también imputable a la falta de diligencia de de su ejercicio conforn!e a la buena fe y que, en este caso, no concurren»,
la parte (SSTC 43/198,1; 172/1985), de manera que resulta inestimnble habida Cllenta quela causa de la incompareccneia de la actora «obedece
la indefensión alegada por quien se coloca ¡¡ si mismo en tal situación a su voluntad, no a las deficiencias del crnplazamiento" ni a la dura
o por quien no hubier quedado indefenso de actuar con la diligencia interprctación de preceptos legales») (fi.mdamento tercero),
razonablemente exigibl (SSTC 211, 212/1989 Y 213/1989, fundamento La claridad del razonamiento y de la declaración judicial transcrita
jurídico segundo). Deb, por úitimo, recordarse (máxime en casos como privan' de consistencia a la tacha de discriminación construida a partir
el presente eú los que la incomparecencia del ace¡onante en amparo de llna mera hipótesis interpretativa de lo dispuesto en el art. 777.3 de
«obedece a su volunta ,no a las deficiencias del en¡plazamientOJ» la la LEC rewccto de su ilplicación a extranjeros, y que no sirve, en
necesaria ponderación que es!e TribUnill ha de estat,lecer entre el realidad, sino para revestir de apariencia constitucional el disen1imicnto
dcrecho a la tutela j dicía! efectiva sin inddensión, y el derecho de la' actoracon los criterios de interpretación de la legalidad ordinaria
fundamenta! del que ambién son titulares ¡as restantc'spartes del soslGnidos por el órgano judicial en el ejercicio de las competencias que
proceso, a que éste se r suelva sin dilaciOnes indebidas y a la ejecución le son propias, y que son los que, en dcílnitiva, combate la presente
de las Sentcncias (STC 46/1988), Ytomarse en cuenta, en fin,que como demanda de amparo,
hcmos dicho en otraseasiones la protección ilimitada del derecho del De atraparle, y por último, tampoco cabe apreciar la supuesta
no emplazado conlíevaría, en su automatismo, el sacrificio del derecho desi¡sualdad en la aplicación judicial de la Ley, al no haber aportado la
a, la tutela judicial efeelfva dequiefl, actuando de b,uena fe, füe parte en recurrente el preceptivo término de comparaeióndel que quepa inferir
el proceso y se crcm ~'rotegldo por la paz yseguntiad jundlca que la discriminación alegada,
implica ii1 institución tf la cosa juzgada (SSTC 56/1985, 97/1991). Ya

(¡,ue ,(,,,,rnb,¡:é.n, il.leumbC l' este Tribl,l!'lal '"C;la,.r P,o. !"aeA'ib,"e,ncia, de, que lalutda judicial sea efe,·tiva y de que, sobre todo, no se ocasionen
dilaciones indebidas ¡ Icdiante el improcedente ejercicio de medios
extraordinarios de resc sión de la cosa juzgada, tales como el «recurso
de audiencia al rebelde» o el propio recurso de amparo, por quienes,
habicndo tenido cíectvo conocimiento del proceso decidieron no
comparecer, provocanlósu declaración fOrmal de rebeldía.

Por ¡oda lo Í,;'xpues o, es clm'(;\ que la Entidad re'currente ha, tenido
acceso a la tutela ju icial sin merma ni limitación alguna de sus
garaniías procesales, a que ha recibido (en las dos resoluciones
judiciales, únicas cOl1i'I'atidas en el presente recurso de aniparo) una
rcsp~lesta razo.lpda y mptivada jurídicamente y no arbitraria en r~lación

con la pretenswll dedUCida, lo que sllpone ·,conforme a una doctnna que
este Tribul}a"lha reitera 10 en !núltip!es resoluciol)CS, tantas que excusan

'u c¡,,~ Iu ""'frÓ" dd de",,"u fund.u,,"'" ti 1, totelujudici"

26655 ')'ala hin
l

era, Sell/enda 187/199/, de 3 de octubre,
RecursocJ amparo 1.30J//98,~, Contra Sentencia de la
Sala Quida ~/e/ Tribunal Supremo quc declara la obliga
CIOII de tal Ul1il'l'I'sldad Autónoma de Madrid dc incluir
como aSlgrlatura optativa ell los planes de estudio de la
Esellela ,Upil'crsitaria de Profcsores de Educación Gcneral
Baslca SClIjla Maria la de «Doctrina ji Aforal Católicas )1 su
l'c~/agogicu.5'u¡Jucsta VUlner,G,ción del principio de milano
111Ia 11l1l1'C ·sltana.

_ La Sal~ Pril:lera de Tribunal Constitucional, compuesta por don
tranc:sco fomas y Valfcnte, Presidente; don FernandoGarcía-Mon y
Cronzalcz-Regucral, donl Carlos de la Vega Bcnayas don Jesús Leguina
Villa, dún Luis ~órez ducrra y don Vicente Gimen'o Sendra, Magistra-
dos, ha pronunCIado I

I
EN NOMBRE DEL REY

I

I SENTENCIA

_'En el recurso de a¡~lparo nú¡ncro 1.303/1988, interpuesto parla
!',r0Cl:~',:,(~or~_de los Tn¡;unalcs d~lla Blanca Grande Pesquero, bajo la
dy_CC,Ol. ict,ada dc dOlI Juan Jose Zornoza, en nombre dc la Umversl
dad Al!tónom~ de Madbd, contra la Sentencia dc 20 de mayo de 1988
de la S~ila Qumta del Tribttnal Supremo que declara la obligación de
dicha lJJl!versidad de idcluir comoasignatura optativa en los planes de
estuchos oc la Ese~¡c!a Ulnivcrsitaria de Profesores de Educación General

, B;\S¡C;l "Mana, la qe «Doctrina y Moral Católicas y su Pedagogía».
Hiln S¡¡jo partes el Mmi~lerjo Fiscal y el Arzobispado de Madrid-Alcalá,

por el Pnpcurador de los Tribunal"" don Juan Antonio
SZiil fVflgUel- y OJ~UCÚI) bajo la dirección- dd L,ctn:1,do don Nicolás


